
Este documento es meramente informativo, 
no tiene carácter oficial

Parte dispositiva final 

Proposición No de Ley

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a :

1.- Reafirmar su compromiso con la declaración Universal de Derechos Humanos, con los
UNGP y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Naciones Unidas y a desarrollar una
hoja de ruta vinculante para la implementación de los UNGP.

2.- Realizar las acciones oportunas con el objeto de propiciar e incentivar la incorporación
de los principios establecidos en Naciones Unidas sobre Derechos Humanos y Empresas
Transnacionales a las grandes empresas españolas que operan en todo el mundo. 

3.-  Declararse  favorable  a  la  creación  de  un  instrumento  internacional  jurídicamente
vinculante  sobre  las  empresas  transnacionales  y  otras  empresas  con  respecto  a  los
derechos humanos, así como apoyar y colaborar de forma efectiva con el grupo de trabajo
del CDH y promover en el seno de la Unión Europea el apoyo incondicional al ya citado
grupo de trabajo del CHD para la elaboración de dicho instrumento internacional. 

4.-  Aprobar  definitivamente,  el  Plan  de  Empresa  y  Derechos  Humanos  con  el  que  el
Gobierno  se  comprometerá  efectiva  y  concretamente,  a  desarrollar  los  compromisos
contraídos  en  materia  de  derechos  humanos  por  España  en  el  seno  de  las  Naciones
Unidas, de la UE e internamente, y vincular a las empresas, públicas y privadas, en su
respeto y promoción, mejorando a su vez el análisis de los retos que afrontan en el exterior. 

5.- Adoptar las modificiaciones normativas que procedan, al objeto de establecer como 
requisito previo para las Empresas españolas que reciban apoyo oficial del Estado bien a 
través de las distintas vías de créditos ICO, o ayudas CESCE, ICEX, del DIEM, 
FONPRODE, o bien a través de la Ayuda Oficial para el desarrollo española (AOD), el que 
elaboren un Plan específico referido al deber de respeto, compromiso, análisis impacto y la 
diligencia debida en materia de derechos humanos, incluyendo el establecimiento de los 
oportunos canales de información en esta materia con las personas o comunidades que 
resulten afectadas por las operaciones que realicen estas empresas, en España y en otros 
países. 

6.- Elaborar un informe jurídico sobre las posibilidades de aplicar a los tribunales españoles 
la intervención en los principios de “protección, respeto y remedio” de los Derechos 
Humanos a las empresas españolas, incluyendo sus actividades fuera del territorio nacional,
valorando las reformas pertinentes a adoptar, con el fin de cumplir, la obligación, en su caso,
de reparación del Estado, así como la elimintación de los obstáculos de acceso a la justicia 
para las personas afectadas por aquellas operaciones empresariales realizadas en contra 
de los derechos humanos.



 

En Madrid a 22 de marzo de 2016

Irene Montero Gil
Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario de Podemos- En Comú Podem-En marea


